
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: UBALDO ENRIQUE VIZCAINO DOMINGUEZ  
ACCIONADO: PALMERAS DE LA COSTA S.A  
RADICACIÓN: 2023840 890012021 00198 02 
DECISIÓN: SEGUNDA INSTANCIA. 
 

Valledupar, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Admítase la impugnación interpuesta por el accionante contra la sentencia adiada 

veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado 

Promiscuo Municipal del Copey, Cesar, dentro de la tutela de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
RAMA JUDICIAL. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 
ORALIDAD. 

Notificación por Estado. 
 

La anterior providencia se notifica por estado 
No.____________ el día________________ 

 
 

LEONARDO JOSÈ BOBADILLA MÀRTINEZ 
SECRETARIO. 
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